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~llL tCON'u-P.:mSO N ACIOlt.6.~ 
DE 1847. 

~CAMARA DE DJPUTADOS. 

lIeslon ."en .~ de JuUo de 18"7. 

Se abrió a las 7 i media de la noche i concluyó 
a las 9 i cuarto. 

Presidencia del Sr. j}Iontt. 
Asistieron 30 SS. Diputados. 
Aprobaba el acta de la sesion anterior, se 

dió cuenta de dos solicitudes particulares, una 
de D. Pedro Palazuelos solicitando se autori
ze al Ejecutivo para el establecimiento de un 
aniversario cívico relijioso, cuya peticion tie- .. 
lIe entablda ante esta Cámara desde el año an- . 
terior; i la otra de D.José Cerda en que pide se 
declare no comprendido en el vínculo que re
cientementeha entrado a posee¡', el valor del i 

edificio que se propone construir en el sitio de 
la casa quemada, anexa al vínculo de su fa
lIlilia: la primera se mandó agregar a sus an
teced8ntes, i la segunda se pasó a la comision . 
de petüiones. De,;pues se leyeron cinco iu
formes de la cOl11i~ion militar en las solicitu
des de Da. Jert/'Udis Alvarez, viuda de D. 
Gaspar Rome¡'o; de Da. María Romero, viu
da del Teniente D. Manuel Vicente Rodri
guez; de Da. :l\IarÍa Antonia Casanueva, her
mana del Teniente coronel D. Agustin Ca
sanueva, i de los capitanes del antiguo bata
llan de Infantes de la Patria, D. José Loaisa 
Pavon i D. Tadeo Hurtado, que han sido ya 
despachados por la Cámara de Senadores, 
cuyos cinco asuntos quedaron en tabla. Con
cluido esto, se pasó a considerar las mo
dific~ciones hechas por el Senado en el pro
yecto de establecimiento de una ofinlna de 
estadística, respecto de los artículos 2.° i 18 
de dicho proyecto, i consultar a la Cámara 
sobre si insistia en su acuerdo para que se 
depositen en el archivo jeneral las actas de 
[as sesiones de las municipalidades consigna
do en la parte novena de dicho artículo 2.° 
resolvi6 no inilistir por mayoría de 25 v~tos 
votos contra 5.-Consultada despues sobre 
la reduccion acordada por el Senado de los 
foueldos de los oficiales 2.°5 i 2.° archivero de 

la antedicha oficina, que tenian loe unos mil 
pesos i el otro 800 segun el artículo 18, se 
conformó con la enmienda de aquella Cáma
ra, quedando el espresado artículo difinitiva
mente sancionado en la forma que sigue: 

Art. 18 La renta anual de los empleado$ 
quc se espresan en el arto 14, será 

El jefe: ............... $ 2,500 
El ofiCIal l.0. • • .. .. • • • . 1,20@ 
Los oficiales 2.°' cada uno. 700 
El l.e,- arcchivero. . •• • •• 1,200 
El 2.° id. . .... •• • • . . . . 600 
El portero. . . . • . . . • • • • • 100 

En este estado de la ses ion el señor Presi
dente reencarg6 a los SS. que componen la 
comision de hacienda procedan al cxámen de 
los presupuestos i cuentas de insersion en 
union con .los Senadores nombrados por la. 
otra Cámara. 

A segunda hora se puso en discusion par
ticular el artículo 1.- del proyecto sobre cons
truccion de puentes. 

EL SEÑOR LAzcANo.-Suplico al señor Se
cntario se sirva leer el informe de la comi
sion, liara saber qué razones tuyo para opillar 
así. (Se leyó). Diré ahora, señor, g~e me ha
Lia parecido chocante que la COllllSlOn acor
dase' cien mil peso,;; para esta obra, cuando el 
Gobierno solo pide setenta mil, pues que es
te tlebe ser el verdadero gasto que se haya 
calculauo pueda il1vertirse. Pero supuesto 
tI ue se q uiel'e evitar el inconvelliente de te
ner que dar una llueva autorizacion al. Go
bierno para el caso en que no sea sufiCiente 
la suma que pide, no tengo observacion que 
hacer. 

EL SEÑOR V ARAs.-Sobre el mismo punte 
en que se ha fijado el señor Diputado preopi
nante, quisiera haceF una observacion. Se 
han pedido setenta mil pesos para el costo de 
la constrllccion de puentes; la comision opi
na que se den cien mil. Para mí es cuestion 
previa ésta: ¿sabe la comision si hai fondos 
para dar cien mil pesos? Esto es lo que im
porta saber ante ~odo, i lo que yo ?~sea:ia 
que dijesen los mIembros de la comlSlon In

formante, para segun esto, hacer algunas o~
servaciones. 
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EL SEÑbRLIR.A~-'- AUl'lqt,L' no pertenezco 
a la comision que informó.en es -e proyecto, 
diré que, habiendo pensado en otro tiempo 
sobre las necesidades que trata de remediar 
la presente lei, puedo por esta razan dar a la 
Cámat'a mi :pareCel'ell la materia. 

Creo que l~ Cámara no debe detenerse en 
sancionarla, ni en averiguar si hai o no de 
donde sacar esta cantidad; pues solo se tra
ta de llenar los inconvenientes que se pre
sentan para ello. 1\ o debe tampoco trepidar 
la sala en darle su aprobacion, porque siendo 
un proyecto del _ Ej",cutivo, i dicielldo en él 
que necesita setenta mil pesos para plantear 
e;'ltos puentes, debe haber examinado el es
tado de lQS fondos públicos. lV1énos dehe tre
pidar si sabe que nuestras rentas van en au
llÍento.En el presente año las rentas púhli
cas han subido a mas de cuatrocientos mil 
pesos sobre las del año anterior. Tambiell de
be tenerse. presente que la cantidad de,cien 
mil pesos 110 va a gastarse de una sola vez; 
sino en proporcion a los que el Gobierno va
ya haciendo; de manera que cuando Ee ven
g:an a g~sta,r los cien mil p;sos que l~ comi-
810n ha ll1dlCado'Yll habran trascurrldo dos 
o tres años, qorque primel'O se cOllstruiI:á UlI 

puente, despues otro, i aSL sucesivamente. La 
necpsid~d que hai, pues, es de que se sancio
ne la lel pflra q ~e se cOluienze a trab~~ar lo 
mllS pronto pOSIble, una ,obra tan esencial
mente ~ecesaria, S,i estllv.Íésemos aquí. como 
en los E"tados- Upldos, en donde apéufls se 
conocen los necesl1laJes cuando se remedian 
al }nstante, o en ~londe dice el Gobierllo ¿que
r:1s b~lenos call1lIlos? buenos puentes'? pnes 
bIen, J l1nt~os a trabaJ~dJo:'l: p(~I'O aq II í en qne 
e" lIeCe~arlo que_ el E.J~ClltIVO contribuya con 
las, calJtrdades que se 1l:'Ce5itttll para cual
q lllera c~ase de obras, es inc!isjwnsabJe pro
ceder aSi. 

No necesita ~lOS descle Ille"o los, cien mil 
ppsos, i sieLd) inJispellsa blc fa 8allC:O\l de la 
Cámara p~,r.L dar principio a una obra tan 
útil i necesaria como la qlje se p;'oyecta no 
debe tr¿pidarse un mOllle¡'lto en ello. Esta
l:l~S la m 1) 01' p.\r-,te d.el auo en u.n eompleto 
81110, no {ligo en ~antIaO'o solo, SIlla tambien 
€ll,~oda la R"pública de Chile, pues no es
pO;¡lb.e lm~al' ue un luga.r a otro sin encon; 
trar ~n pantano, un rio, un estero. Las pro
dUCCIOnes \le Fu::"Jen llevarse al lugar del 
consumo, sino es a"uardand(} la sola esten-

/ . " 
apropo~Ito, que es la del verano .. Si en e>tt.S 
C~~CUllstancias UJl rio impide la comunica
c1:>n. de una provincia a otra, los pI'oducto' 
se IHerdell clJlllpll'tamellte. Sucede tambien 
ulUch"s. veces que, por no haber un puente 
R<!gUto 1 ClJ1lstuntc no se proporc:ooon auxi, 

lios que, en o(!a¡;iones son indi~pensabíes; có-" 
)mo remedios, médicos, i en fin todo lo nece
sario en cosas semejantes; llegada una cir
cunstancia de esta natUllaleza tenemos ql¡e 
!esperar una porcion de dias hasta q ne la cá,lJ, 
lma restableze esta vía de comunicacion. 80-
:bre todo debe tener prcsente la Cámara que 
'presupuestar no es gastar, i q"e aunq~e~ se 
"diga, tanto es 10 que creemos que puede gas-' 
tarse en esto, p,uede no obstante disminuirse, 
mucho. 

Esto es lo que puedo esponer a -laCll11ia- . 
ra en obsequio de laque se ha pedido; si esto-
basta, habré _llenado mi deseo. 

EL SEÑOR V ÁR.AS. - Proponerse probar 
la conveniencia que resulta-de que haya bne-' 
_nos caminos i buenos puentes, es perder el 
tiempo: me parece que no habrá persona que' 
ten<"a la menor duda en este respecto. Pero' 
porOcierta ijeneral que sea la conviccion que 
haya en esta materia, creo que no po:drá de
cirse: pónganse puentes en todos los 1'l0S por-" 
que son útiles, esto es si no queremos· incu-' 
rrir en el defecto que se nota en otros paises 
cual es el de dejar escritas las leyes en el pa- , 
pel sin llevarlas a cabajamas. Mui convenien
te sería tambien establecer caminos de fie-' 
~ro, i '¿pOI'> qué son convenientes, digámoslo .,' 
mañana: llagase un ferro-carril de norte a sur' 
de la República?'A mí me parece que cuando' 
se trata de proyectos en que hai interes por- . 
que se lleven a efecto, importa fijarse mucho .' 
en los medios de ejeeucion .. 
, Mi observacion ha recaido 'principalmen
te sobre el aumento propuesto por la comi
sion, El Presidente -de la República, que es 
natural, haya tirado los cálculos, que debe 
~aber los-gastos que exije la obra i tambieu 
los fondos 'Cflll qne cuellta para ejecutarla, pi- ,
de solo setenta mil pesos, i la comision pro
pone que se le,; den cien llJil, sin sabel' si se. 
hecesitan o no. La nece.,irlad del aumento no 
puede inferir~e ,de lo que dice el Presidente· 
de la Hepública, silla que debe inferirse todo 
lo contrario: si se piden seteuta mil pesos, es' 
porque debe saber que esta can ilad le es 
bastante. Debe) pues, pel'suadirse la Cámara 
que el Presidellte .. de la República bab: á fo:
mado todos los cálculos necesarios pClra solo 
pedir la suma de setenta mil pesos. N o debe 
la Cámara en este caso annarse con jenerosi
dades inútiles, porql\e el Presidente como he 
espuesto, habrá considérado detenidamente el 
gasto que, dema.nda la obra,i conforme a es~ 
to habrá consultado 10.8 funJos de que liie pue
de disponer i habrá tratado tambien los .'. 
puentes. . 

El señor Diputado creo que no salva la ,e 

dificultad que he hecho. presente a la Cáma.-. 



- 'Jtt.3 -
raj pOl"q:lC las entradas del pl'eilellte aiio ha
yau esceJiJo a las del aiio antel"ioi' en cuatro 
cientos mil .reso~, no ~e infiere q tle haya fOIl-, 

dos para lIbrar cantIdades como las que se; 
pillen. Si el sf'ñor Diputado se fija en las' 
sumas aumentadas, podria fijarse tambien en· 
el aumento que han tenido los gastos. Por la' 
deuda esterior se han estado,pagando de in_o 
teres 300,000 peso . .;, desde este año debe aS-f 

cender a quinientos i tantos mil; ¿i qué son' 
cuatro cientos mil pe.sos, cuando vamos a te
ner un aumento de mas de (los cielitos mil en ¡ 
e"te solo objeto? Esos cuatrocientos mil pe- ¡ 
sos que se dice que han aumento las entradas, 
est[lll tle.3tin:dos a otras muchas necesidulles" 
i a una multitud de obras que estlm haci~n- ¡ 

dose en la actualida(l. Si el seuor Diputado: 
se fija en lo que importan los presupuestos, 
habrá visto que las entradas i los gastos se 
equilibran. ¿ 1 por que solo se dice qU) se' 
han aumentado ,las entradas, la Cámara se 
halla en el caso de conceder cuanto se pida? 
Yo recordaré a la su la todos los gastos que 

. están por ejecutarse i todas las leyes que aun 

.no se han llevado a efecto. Hace poco que el· 
,Congreso ha sancionado una lei sobre au
mento de sueldos a los Intendentes i dota-. 
cion de Gobernadores. Esta lei exije como ¡ 
,diez o doce mil pesos de gasto: otra leí so-: 
,bre establecimiento de cortes en algunas pro
vincias de la República que importará como 
20,000 pesos anuales: la lei que acaba de san-

_cionarse sobre el establecimiento de una ofi
,cilla lie estad¡Rtica. ¿I t.odos estos gastos de t 
,dóu4esltlen, seiíor? ¿Contamos las entmdas i ~ 
. no tenemos presente los gastos, si se quiere, 
.como he dicho ántes, que las leyes penlla
nezcan en el papel i q ne de liada nllgall .... ' 
vero esto es hacer las cosas, como se dice vul- : 
,gallllente, de por ver. Si las cosas se han de 
ejecutar, es necesario exawinal' primero los 
Inedios con que se cuenta para llevarlas a 
,efect~. 

Lo que lJa dicho, pues, el señor Diputa,lo 
no salva mi dificultad: me hayo en el caso 
de ántes con muchísimos i fundados motivos 
para suponer qne no se necesita. mas de lo 
que se pide. 

EL SEÑOR LIRA.-Pido la palabra, señor. 
La primera vez que usé de ella, se me olvi
d6 esponer a la sala que habia ya sancionado 
un proyecto igual que autorizaba al Ejecu
tivo para gastar, no digo 10s setenta, no di- ' 
go lQS cien mil pesos, sino cuanto se necesi
tase para emprender esta obra En las no
ches anteriores se ley{¡ esta lei, es decir, la 
aprobada por esta Cámara i pasada al Sena
do; en ella se dice así: queda autorizado el 
Ejecutivo para gastar todo aquello que sea ne-

cesarla, no solo CI¡ ·¡'Os ríos' de il'Iapói, Ca
cltapoal, sino tamblen en el de Quillota. Si a las 
circunstancias de estar concedida esta . álito
rizacion, se une la de que las rentas públicas 
van en aumento, no debe trepidar la Cáma
ra en sancionar· este proyecto. Recuerdo así 
mismo que ahora dos años en el presupuesto 
de gastos, el Gobierno presupuestó cien mil 
pc"o,; para composturas de caminos i puen
tes; i un Diputado dijo: no es bastante esta can
tidad, aumé.ntese a dos cientos mil: i en reali
dad se gastaron. El Gobierno muchas ve
ces es tímido para pedir.lo que necesita. To
ca a la C~l1nara, pnes, empeñada en el bien 
de la Repúhlica, en sus progresos, aumentar 
estas cantidades, segura de que no se hará 
mal u-o de ellas: i si en alguna cosa debe ser 
jenerosa la Cámara, es en aumentar canti
dades para la'construccion de puentes i cami
nos; cierta de que se hará el bien, i lo hará 
eficaz, útil i productivo. La timidez no debe 
tenerla la C¡~mara en estas cuestiones, debe 
guardarla para otras cosas de rilas trasce~
dencia, pero no cuando se trata de una utI
lidad tan evidente. 

Creo, pues. que el aumento de nuestras 
rentas, alienta para emprender obras de esta 
naturaleza 

Recuerdo tambien que en otras ocasiones 
la Cámara no ha exUido que preyian:~ente 
se le diga, si -hai o no tondos de que dlsP?
!ler para llevar a cabo tal cosa, porque eqm
valdria a decir: si 110 se me presentan los tale
gos por delante pam empl·ender esta obra, no 
se !tara; i esto seria un exe30 de tÍlnidez . 

EL SEÑOR VARAs.-·Suele a veces la. pru
dencia calificarse de timidez, señor. Cuando 
uno aventura sus cosas propias, su persona 
i sus propios intereses, derecho tiene para 
ser valiente, pero cuando con su valentía 
puede comprometer los intereses públicos, 
entónces es necesario, i mucho, eso que Ha
ma timidez el señor Diputado i que yo llamo 
prudencia. Yo creo que el Gobierno ha sido 
prudente en este caso: no ha pedido mas, por 
que no 10 ha creido ~:lecesal'jo, p~rq;le ha 
calculado lo que podrIa gastar: ¡Ojala que 
siempre se procediese con esta timidez!. 

Si la Cámara procediese a ciegas ~ d~etar 
leyes i a decret.ar gastos de fondos pubhc~s, 
sin previo conocimiento d.e los asun~o&,. sm 
consliItar el estado de los ll1tereses publicos, 
sin adelantar su consideracion hácia los muchos 
gastos que deben hacerse en épocas poster!o
res, si pl'Ocediese así, yo la llamaría arroJa
da, sí, porque partiendo sin estos anteceden
tes, seria la Cámara arrojada í no podria 
calificarse de otra manera un proceder seme-
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J~nte 6ino de arrujo; r entre los dos·estremos 
yo preferiria obrar con timidez. 
• He oido algunas veces hacf'r compar.acio
nes entre la marcha de Chile i la de otr.os pai
Ses vecinos. Alguno de ellos tuvo en su pri,. 
mera época visos halagiieños de prosperidad 
i sin mas que esto no quiio ya detenerse en 
pormenores, marchar, avanzar, comprenderlo 
todo, ahrazarlo todo fue su pensamiento que 
se creyó un instante r.ealizable; pero despues 
cuales han sido las consecuencias de su, mar
clla presipitada? " ..... ~ .• '. 

A Chile por el contrario se le ha calificado 
demui lento, i esto creo que es lo qpe le ha 
salvado, es 10' que le ha traido el estado de 
cosas que ahora le coloca en la primera línea 
entre las Repóblicas de América. Pues bien! 
¿por qué abandonar esta prudencia tan de 
l~epente? Sin averiguar cuáles sean 105 datos, 
cuáles, los antecedentes que tengamos para 
ello, por qué obrar así? Aunque tuviésemos 
estos datos prlldenres que justifican todo ór
den de procedimientos, bastaria solo reflec
cionar que los cáleulos que se hacen sohre 
las rentas públicas, son cálcuibs ca~i siempre 
imajinarios. Si hai, pues, en esta materia me
didas prudentes que tomar, a qué vamos no
sotros inconsideradamente a arrojarnos sin 
eonocimientos pnw.ios i mas cuando no se nos 
pide sino tanto, para qué digo, vamos a au
mentan tanto mas? para qué vamos a atarnos 
las manos en esta materia? 

Se lú. dicho, señor, que es un argumento 
},ara que la Cámara, anruebe el artículo en 
discusion, el haber ya aprobado otro pro
yecto en el gue se autoriza al gobierno para 
la constrUCClOll de esos puentes; pero yo creo 
que esta es nueva r?,zo.n para:que no se haga 
este aumento. Yo 111818to mu ?ho en que la 
Cám~ra proceda con" pr,udencia, pne5to que 
con VIsta de los presupuestos, puede el gobier-
11opr0I!0ner anuallU~ntc lo que vea que es 
convemente. El aSIgna)' estas cantidades 
anuales es una gran ventaja, porq.!le cada 
añp se verá lo que 1lai, miéntms' que una 
lei talvez no lo toma en. cnenta,_ porque el 
presupuestÍJ se forma sohrelos gastos i las 
entradas i con conocimiento de datos cier
tos. 

Recuerdo, señor, que las Cámaras aproba
ron el año anteriur, una,lei:en que se fijaban 
r:-g las i medidas para proceder" ~Oll' pruden
CIa en toda clase de proyectos i en particular 
en aquellos en qp.e se da autorizacion para 
hacer gastos i¿porqué s~'quiere ahora desa
ten~cr ~n'l, de las cosas ,mas eficaces para la 
reahzaClon de-laS'" ley'.es 1 el buen, acierto de 
ellas? Se dice que la Camaras, antes de tratar 
de los pr,'sll))uestos debe aprobar la presen-

te lei, i yo C!leo que no;pü~g, etnl10s pre8tt
i puestos a la yista se puede formar juicio 
acertado sobre 'la materia. Las Cámaras han 
usado constantemente de prudencia en es

i tos casos, í yo no sé porqué ahora quiere de-
satenderla; ántes creia que era necesario· 
tener antecedentes para dar autorizaciones de 
tal naturaleza iahora ¿porqué se cambia de es
píritu i se dice, líbrese tal cantidad, sin, tomar 
en cuent.a l/j)s gravámenes <lue' iinpone al 

) erario nacional? Sobre todo, señop;. vo insisto 
¡ en que la enmienda es inútil, puestó que el 

Presidente de la República dice que tal can .. -
\ tidad le basta i tal nflcesita solamente. 
J Se dejó este artículo para segunda discu
sion; i no habielldo><)uien hiciese observacion. 
acerca del 2.°, 3~"'i 4.°; fueron. aprobados en 
la forma que sigue. 

Art. 2.° Queda tambien autoI'izado para 
establecer de-acuerdo' con el Consejo de Es

,tado, i a beneficio del tesoro público, el de
recho que deba pagar~e en los puentes. 

3.° Se le facnlta así mismo para que contra
tc con empresarios particulares la construc~ 
cion de los demas'puentes que puedan esta
blecers en toda la Repú blica, estipulando 

'su pago con el derecho de pontazgo: 
i 4.0 En el caso prescrito en el artículo fln~ 
terior, la recaudacion de los derechos podrá 
hacerae por los mismos empresarios o por 

i ajelltes públicos •. 
; Se puso en discllsion e~ art. 5°. , 

EL SEÑOR PALMA.-DlCe este artICulo, se-
. ñor, usando el Presidente de la República de 
la facultad discrecional de e.7:ijir la fianza qUf7' 

. le pareciere conveniente;-Ísobre esto es preciso 
"considerar que el artículo siguiente da' el tér-
mino de seis años a la autorizacion que el Go
bierno tiene por esta. lei; término bastante 

dargo para que la Cúmara pueda divisar el 
resultado; i en todos los contratos de obras 
pÓblicas, la leí i la razon aconsejan que se 
aseguren hs rentas del estado, tanto en lo 

.que pueden ser defraudadas por falta del 
cumplimiento' de las contratas, como tam-' 
bien porque haya, falta en las oantidades que 

'puede anticipar el estado. Esto último no 
tiene inconvenientes, cuando la contrata se 
hace COIl la condicion de que se pague con 
el derecho de pontazgo; pero si hai el peli
gro,de qlle se ocasionen,daños por algutlO de 

'los empresarios, i no teniendo ellos como res-
ponder del daño, queda el Ejecutivo defrau-

,dado en estos beneficiósi'de consiguiente en 
sus réntas. 

Propondría yo, pues, ya que el Gobierno 
pide que la facultad que se dé iea discrecio
nal, se le agregue que debe exijir fianza, cuan~ 
do los empresarios no tengan suficientes bie-: 



nes con que respo.llTer a 103 co:npromisos de 
fa contrata; porque yo bien veo que el poder 
eJecutivo, es un poder público, sus empleados 
son funcionarios de mui alta categoría en 
quienes se debe suponer toda la d(iscrecion 
conveniente para el acierto. Pero la Cáma
ra dehe tener esa discrecion al tiempo de ha
cer una lei; que al ménos manifieste la idea 
de que no se dispense la fianza, ~ino cuando 
el contratante ten'ga' bastantes bienes con 
que responder a su compromiso. 

Sv dejó este artículo' para segunda discn
sion, i se pas6 a tratar del arto 7.°' 

EL SEÑOR PWESIDENTE. - Juzgo con ve
niente hacer dos enmiendas en el presente 
artículo: la primera me parece de necesidad 
absoluta, i la segunda fundada en una con
veniencia. de- alguna. import3lncia. La pri
mera es que se diga: lafacultad concedida, no 
por el arto 3.° como se dice en' esta leí, sino las 
jacultades concedidas p.>r esta leí durarán por 
el tiempo de cuatro o cinco años; pues que las 
dmnas facultades de esta lei parece que li
mil an la concedida en el arto 3.° El art. 3.° 
es el que dice: (lo leyó) por consiguiente que
da limitada esta facultad a un cierto número 
de años; pero no queda limitada, !Jor ejem
plo, la concedida por el arto 2.° para el dere
cho que debe pagarse en los puentes; facul
tad mucho mas importante, facultad que no 
puede delegar la Cámara por un tiempo inde
finido, puesto que toda facultad que la Cá
mara conceda ha de ser con el requisito que 
exije la constitllcion, esto es, que sea por un 
tiempo limitado. Creo; pues~, de nece-¡dad 
que respecto al al·t. 6.° se diga: las faculta
des concedidas por esta lel durarán por el tiem-
po de cuatro o cinco años. , 

La segunda enmienda que queri'a propo
ner era; queen lugar de seis año::; de la auto
rizacion, se pusieran cuatro o . cinco. Creo 
conveniente que sea así para que la delega
cion que se haga por la Cámara recaiga poco 
mas o ménos en una administracion que ella 
conoce ya, i que no vaya a otra de que no 
tiene conocimiento alguno: esta misma auto
l'izRcion pueJe estenderla a otra administra
cion si las cireunstancias manifestasen ser 
conveniente i útil en aquella época OOllce! 
derla nuevamente. 

Se dejó este artículo para segunda dis
cusion. 

Se pasó a tratar despues el dictámen de 
Jai comision de hacienda, en que propone el, 
modo de cancelar los antiguos bonos del 
e ,n préstito Anglo-Chileno. 

EL SEÑOR SECRETARIO.-Desue que pasó 
a la Cámara e), presente mensaje, concebí la 
idea de que el Gobierno estaba penetrado de 

la nece"iJaJ (le callcelar Jos antiO'uos Lonas! 
del empréstito, de ulla manera ~iue los hi~ 
ciese desaparecer para que no' quedasen es
puestos a un~ circulacion cliandestina; i no 
pudo haber SIdo otra la mente del Ejecutivo 
al remitirlos a la Cámara para que acordase 

i el modo de hacer la cancclaclon. Los señores 
de la comision, al opinar del modo que lo han 

,hecho en el ',nforme que se ha leido, segura
mente no han tenido' presente el volúmen de 
estos bonos, pues que creen que se pueden de
positar en la caja del crédito público, O no 

1 conocen la c8JpalCidad' de' esa caja que por eb 
: hecho de ser de fierro como las demas de 
su clase, no es cual se' necesitaría para guar~ 

1 ?ar el deJ?ósito, que se eo~sidera sagrado, 
I que consIste en las 9,000 I mas obli<Yacio

'nes del empréstito, las cuales son de °tanto' 
¡ peso i de tanto vol úmen, que no podrian con
ducirse al lolUo. de' dos mulas. Existen en la 
secretaría cl'e esta Cáma.ra en las dos gran

, des cajas en que se remitieron i aIl í pueden 
Terse. 

; Si la comision hubiese dicho: deposítense 
, en la oficina del crédito público, habria sido 
innecesaria esta observacion; pero no es aS1, 
opina que se depo;¡iten en la ca.ja del crédito 

, público. 
Vamos ahora a ver que ventaja pued'e 

l traer la conservacion de'los antiguos bonos; 
,en mi concepto ninguna: todo lo que debe
\ mas pretender es que desaparezcan del todo, 
para que en ningun caso' huya< lugar a estra~ 
vio i se nos suscite' lli'ngunR demanda. Aun

',que los bonos' estÍln cancelados con la rú
brica de nuestro min'stro diplomático i tam
bien con la de los ajentes. de Lóndl"es, qu 6' 

;sirven al Gobierno, ei'J muí posil:il~ que con 
alguna preparacion química se hagan des
aparecer los nombres o rúbricas de los ajen
tes que hayan cancelado estos bohos. 1 po-

I dria entónces suced<>r que si se sustrajesen 
de la caja del depósito a favor de un Iterre
moto, de un incendio o por cualquier otro' 
accidente, no se pudiera rechazar las deman
das que con l¡lo' existencia de' ellos pudieram 
entablarse. Po.' esto es mi opinion que se' 
cancelen quem!lIldolos. Tal era la idea del' 
Ministro que los remitió a la Cámara, i que' 
los señores que suscriben el informe han ma
nifestado no haber comprendido. Yo creo' 
que es de necesidad el que esto se concluya 
de este modo, asi como creo tambien q,ue los' 

,bonos ántes de ser quemados sean contronta-
; dos en el rejistro respectivo por un oficial es-' l pecialmente encargado de este negocio que' 
existe en el Ministerio de Hacienda, el waI, 

. puede llamarse para que se relllla a la comi." 
Isio;) que se nombre.' 
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'EL SEÑOR PALMA.-Deslle que oi qne s 

lJablaba de bonos del empréstito d~ Chile el 

L(mdres, ya me sobrecojió el temor que n e: 

parece i que tiene tambien agoviado!'l a mu-" 

chos de los hombres de estado, i toda precau-; 

cion me parece p!"co ,cuando ~ trata uesi se l 

han de conservar o destruir tales bonos. ; 

Enttendo que la cornision al dE'cir caja del 

crédito público, ha querido decir la oficina, 

porque así creo que se llama; la caja del teso

ro público es una cosa, i la oficina del crédito 

público es otra; i yo supongo que la comision, 

informante ha querido que se depositen estos' 

papeles encajas o en cajones bien trabajados, i, 

por eso dice algohiernoquese toment.)das las 
providencias posibles paraque se conserven en' 

seguridad. Pero la indicacíon del señor Secre

tario hace temertalvpz el mismo resultado que 

se quiere evitar, si estos bonos se destruyesen' 

o estraviasen,. Como no han venido todos aun, 

es mui posible que quemándolos se sUSC,itafle 
alguna' cuestion sobre los otros que no han 

ll_gado. ¿Cómo se pódria responder i deslin

c;lar ,un derecho que apareciese por la canti
dad de los que ahora están en la secretaría de 
la Cámara. Los comerciantes cuernos no rom

pen los pagarées sino despues que los han 
cubierto los cancelan de una manera que les 

asegure que ya no les pueden cobrar, i los 

guardan; i muchas veces ha sucedido, i lo 

ten~o sabido por esperiencia, que esos mismos· 

pagarees han servido para resolver cuenta~ : 

i negocios de importancia. ,C<;>m9 s9bre oste 
empréstito no tengo bastante instruccion al; 

ll,lénos la que yo desearia tener, t9do se me' 

1~acc d,!dos? Sin em barg'o, YQ pl'QPo\lcll'ia 
a ia Cámara que por la IlIÍsnúl cQmi,~jon que· 

se ha indicado, se hiciera un pl'Olij<;> }n venta

rio de los l;)Onos que hai aqllí, i ~ TOStS 4e eso 
se les hiciera una incision a prQp6sit<;>, I:Qm-' 
piéndose de talo tal manera, o ~as bien,; 

'usando de 11l,1a palabra vulgar, un sacabocado, 

i ~ntbnees 1,10 1 J?~dria volver I¡t circul,ar,; tam
bien se les padla poner al respaldo alguna 
firma con tJq.ta bien eficaz i que no fl,1em tan 

fácil de borrar por las composiciones quími- , 

caso Tambien otras cancelasiones de pluma 

en otros lugares, ~o sé si esto sea. bastante; 

como no se conocen ¡J,esde aquí Ja1 Qperacio-; 

nes de bolsa de aquella nacion, no se p:uede. 
hablar con fijeza; pero en este conflicto, yo 
diría por si o por no, quítenseles un pedazo .. 

Miéntras tanto he querido emitir esta idea· 

por si yo no vengo a ladiscusion en particular. 
~ Se puso en votacion este proyecto i aunque 

fue aprobado en jeneral: se mandó pasar nue
vamente a la espresada comision para que lo 
redactase en forma do proyecto. 

Cqn lo cual se levant6 la sesíon, quedando 

en tabla ;;0l'3, la slg'uientela continnacion dd 
de construccion de puentes, el de alJanamier . 

to de ca$as, el de avolicion del derecho d€ i 

trac:o i demas anunciados anteriormente. 

ADYBR'tENCIA. 

En el número 12 de las sesione,; del Cel a 

greso Nacional, sesíon del 7 de ,lulio de 184'1 

p(tjina 123, discurso del señor Campiuo, :,e 

lee lo siguiente: 
"No he dicho tampoco, que el gobielUe 

" del Perll ha estado todo el tiempo que 1: ~1, 
" transcurrido desde que contrajo esta deut1:'t 
"imppsib\litado para pagarla, dejen de L,

" cerfle estos reela,m{)s; he dicho, sí, que nH"
(( sas desgraciaé\as i :natUl;ales han impedid,) 

"{lue preste Qidosi la liquidacion de es( e 

" arreglo, que seria mui deseabl~; i que cua,-,

" Jo h¡¡.yavn gobierno bien ;constituido i l o· 
" seido de sentimientos de honor, 10 consf'gui

" remo,.." Debe añadirse:-"Como lo es~ er9 
" de la actual administracion peruana, que se 

" hallase en el dia contraída sériamente a la 
" liquidacion i arreglo de uuestras cnenta'!.;.' 

Los medios de redaccion de nucstras sesío,

nes, son tan insuficientes que no puede ~spe,

rarse una justa í liberal conformidad con la~ 

palabras que en la Cámara se pronuncian. 
Santiago, agosto 4 de 1847. 

,J. ,C. 

S~t1lonI5 en 16 dejoUo de 184",' 

Se abrió a las 7i cuarto dI' la noche i concluy/J 

a las 9 i cuarto. 

Pre$idelJcia qel Sr. Montt. 

Asistieron SO .SS. Diputados. 
Aprobada e} a,cta de la se"ion anterior. 
ELsE~ort l'ALM+ tomó la palabra i dijq: 

U n deber de amist:¡td O mas bien de gratitud 
i patriotismQ, lIle hace constituirme en este 
momento meT,lsajero de una infausta nueva; 
la muerte del señor JeT eral D. José Ignacio 
Zenteno, Diputado por esta ciudad de Santia

go, su p\ltria: ese ilustre patriota que en 1810 
se alist6 desde muí temprano en las banderas 
de la Independencia chilena. Poco tiempo ha
cia que habia dejado las aulas para consa

grarse a trabajos lucrativos que pudieran 
proporc:onar alimentos a su madre viuda i 

familia desgraciada por la muerte de su pa
dre; cuando en aquel fervoroso entusiasmo 

con que los chilenos dieron el primer grito 
de libertad, el j6ven D. José Ignacio Zeten

no recibi6 el empleo de secretario del jefe d~ 


